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Se mantienen en t(lda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 17 de febrero de 1970, que ahora se amplía y
modifica.,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos,
Dios guarde a V, l. muchos años. ,
Madrid. 28 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comer~io. Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

Ilmo. Sr,: La fírma ..Constructora Aparatos de Refrigeración,
Sociedad Anónima» {CARSAl, concesionaria del régimen de re
posición con franquicia arancelaria por Ordenes de 17 de febrero
de 1970 {«Boletín Oficial del Estado,. del 28} y 10 de diciembre
de 1971 («Boletín Ofidal del Estado,. del 20) para la importación
de diversas materias primas y piezas terminadas, por exporta
cíone5 previamente realizadas, de lavadoras automáticas de di
versos modelos, solicita su amplIación y modificación, en el sen
tido de inCLuir la importación de motores eléctricos y variar el
número de condensador~s de importación,

Este Ministerio, conformándsse a lo informado y propuesto
por la DU'ección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Amplíar y modificar el régimen de teposición con fran
quicia arancelaria concedido a .Constructora Aparatos de Re
frigeración, S A." (CARSA). con domicilio en Getafe (Madrid),
carretera de Toledo, kilómetro 12, por Orden de 17 de febre
ra de 19iD y ampliación posterior, en el sentido de incluir la
importación de motores eléCtricos de dos velocidadeli (parti
da arancelaria aS.oIl y de que se sustituyan los condensadores
de 10 MF Y lB MF por un monocondensador de 16 MF.

2." A efectos contables'se establece que:

Por cada lavadora previamente exportada se podni importar
con franquicia arancelaria un motor eléctrico de las mismas ca
racterísticas y potencia que el incorporarlo a aquélla,

Por cada lavadora previamente exportada. se ·poará importar
con franquicia arancelaril';' un mouocondensador de 16 MF, en
vez de dos condensadores de 10 MF Y 17 MF, respéctivamente,
que figuraban en la Orden de 17 de febrero de 1970.

No existen mermas ni' subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documen ta
ción adúanera de exportación y por cada expedición las exac
tas caracteristicas y potencias de los motores eléctricos incor
porados a las lavadoras de exportación. a fin de que la Aduana,
y tras las comprobaciones que tenga a bien efectuar, expida la
correspondiente certificación, a surtir sus ulteriores efectos
ante los S~rvicios competentes de este Ministerio.

3." Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de
la ampliación y modificación que ahora se concede vienen atri
buido.s también con efectos retroactivos a las exportaciones que
hayan efectuado desde, el 26 de septiembre de 1973 hasta la
fecha de la presente concesión, si reúnen los requisitos de la
norma 12.", 2.a) de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963, Las im
portaciones a que den lugar tales exportaciones deberán solici
tarse en el plazo de un año a contar de la aludida fecha de
concesión,
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se considerarán mermas el 1,80 por 100, que no devengarán
derecho arancelario alguno, y subproductos aprovechables el
2.19 por 100 que adeudarán por la P. A. 73.03.03, según las nor
mas de valoración vigentes.

3." Las operaciones de expor.tación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de ComerCio a los efectos que a las
mismas correspondan. '

4.° La exportación precederá a la importación, .debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás· paises, valederas para obtener la
reposición con fraquicia.

Las exportaciones ralizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales· también se beneficiarán del régimen de reposi~

ción en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.
S." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del

plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paisés de origen de la mercancia a Importar- con fran~

quieia arancelaria serán todos aquellos- con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación. que se han exportado las mercancias corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons~
tar la fecha de la presente Orden, que autori7.a el régimen de
reposición. y la del Ministerio de Hacienda:. por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las export-.tGÍones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todc o en parte, sin más limitación que el cumpJi~

miento del plazo para solicitarlas.
6,0 Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a

su amparo por un período de cinco años, contado a partir de
la. fecha de su publicación en el ",Boletin Oficial del Estado-,·
debiendo el interresado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 6 de noviembre de 1973 hasta la aludida fecha, darán tam
bién d-erecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2, a). de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia. del Gobierno de 1S de marzo
de 1963 (",Boletín Olicial del Estado~ del 16). Para estas expor
taciones el plazo de un año· para solicitar la importación co
menzará a contarse desqe la fecha de publicación de esta Orden
en el ",Boletín Oficial del Estado....

7." La concesión caducará de modo. automático si en 'el tér
mino de dos Rtlos, contados a partir de su publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado"', no Se hubiera realizado ningunli
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de S-ll compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con-
cede, '

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesjón.

Lo que comunico él. V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 28 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.
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Ilmo, Sr. Directn, genflral de Exportación.

Ilmo. Sr,: La firma ..Tubos .Reunidos, S. A .• , concesIonaria
del régímen de reposición con franquicia arancelaria por Orden
de 9 de octubre de 1969 (.Boletin Oficial del Estado.. del 30)
y 2 de marzo de 1973 {«Boletin Oficial del Estado.. del 16} para
la import.ación de diversas materias primas por exportacion~s

previamente realizadas de tubo.s de acero solicita su modifica
ción, en el sentido de cambiar la denominación de una mercan
cía de importación,

Este Ministerio, conformándose a lo informádo y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

L" Modificar el régimen de reposición con fra.nquicia <tran.
celaria concedido a .Tubos Reunidos, S. A.". con domicilio en

ORDEN de 28 de mayo de 1974 por la que se con
cede a ..Arlasa, S. A ... , el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
alambrón por exportaciones, previamente realiza
das, de alambre desnudo..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámItes reglamentados en el ex
pediente promovido por la Empresa .Arlasa, S. A .... solicitando
el régimen de reposición para la importación de alambrón por
exportaciones, previamente realizadas, de alambre desnudo.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuebto
por la Dirección General de Exportación. ha. resuelto:

1." Conceder a la firma «Arlasa, S. A.», con domicilio en
Gardea, 2. Llodio tAlaya) ,el régimen de reposición para. la
import~ción con franquicia arancelaria de alambrón de acero
e~:pecial sin aleación (P. A. 73.10,A.;lJ, empleado en la fabrícíl
ClOn de alambres desnudos para sOldadura bajo atmósfera ga
seosa (PP. AA. 73.14,A.1.b o el, previamente exportados.

2." A efectos contables. se establece que por cada ,100 kilo
gramos de alambrón contenidos en los alambres desnudos, pre
VlRmente exportados, podrán importarse con franquicia. arance.
laria 103,73 kilogramos de materia prima de la misma calidad
que la incorporada al producto exportado. De dicha cantidad
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